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Juo1c1A1. Senador Navarro y dirigenta Cannen Salinas deberán pagar a Lorena 
]ardua y otros tres acusados, los gastos asodados al juido por acarreo político. 
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H
ace ya w1a se111ana y un 
día que el tribWlal Oral 
en Lo penal de Chillán 

absolvió a LorenaJardua, alcal
desa de San Fabián, junto a 
otros tres acusados, del delito 
de acarreo electoral No obs
tante, ayer tuvo otra noticia fa
vorable: Fiscalía y quereUantes 
deberán pagar las costas del 
juicio. 

Así fue detenninado por los 
jueces que escucharon los ar
guinentos de cada parte, en W1 

Litigio que se extendió por dos 
semanas, a partir del 3 de fe
brero. 

De esta forma, el senador 
Alejandro Navarro y la dirigen
te social de San carios, Eulalia 
del Cannen Salinas, deberán 
asumir dos tercios del 1niUona
rio monto que van a determi
nar los jueces del mismo tribu
nal, una vez que la sentencia 
quede a filme y ejecuto1iada. 

REACCIONES 
De los acusados sólo participó 
Ariel Torres, esposo de Lorena 
Jardua, quien tainbién fue lle
vado a juicio. 

De esta forma, la alcaldesa, 
que ya se encuenn·a cwnplien
do sus labores edilicias des
pués de la suspensión te111po
ral, se ausentó de la instancia al 
igual que el concejal Juan Car
los Parada, así también Marcia 
Ortiz, quien desempeña fun
ciones como directora de la Di· 
deco de YW1gay. 

En la contraparte, la fiscal 
Patricia Suazo asistió a la au
diencia, al igual que el abogado 
cai·los Astorga (quereUante en 
representación de Alejandro 
Navarro) y PrisciUa Duarte 
(querellante en representación 
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10 
días tiene la fiscalía y am· 
bos querellantes, a contar 
de ayer, para presentar un 
recurso de nulidad y optar a 
que haya un segundo juicio. 

de Eulalia Salinas). 
En representación del Mi· 

nisterio Público, Pan·icia Suazo 
señaló que disponen de diez cli· 
as para presentar un recurso 
de nulidad, el que eventual
mente sería revisado por la 
Corre de Apelaciones. En caso 
de ser acogido, oa·os n·es j ue
ces del n·ibunal Oral realiza1ían 
un segundo juicio. 

"Nosotros vamos a ver la 
sentencia y lo que se comó en 
consideración, para ver si va
mos a recu1Tir de nulidad, pe
ro hay que analizarlo aún", di· 

costas podrian sumar más de $15 millones conformes porque la señal que 
da el n·ibunal de condenar en 

• En términos prácticos, que hayan condenado a la fiscalía y a 
los dos querellantes a pagar las costas. quiere decir que debe
rán asumir los costos que tuvo para el sistema haber llevado a 
juicio a cada acusado. Según comentaron los abogados Rodri
go Vera Lama y Ricardo Robles. en juicios anteriores se ha 
condenado. en promedio. a $4 millones por cada acusado. 
Desde ayer a los próximos 10 días, fiscalía y querellantes tie
nen plazo para recurrir de nulidad, antes de que la sentencia 
quede a firme y ejecutoriada. No obstante, también pueden 
apelar al monto que fueron condenados a pagar. 

jo la fiscal Suazo. 
Por su parre, Eulalia del 

Cannen Salinas se retiró sin 
realizar mayores declaraciones 
que el dinero que eventual
mente significaría pagar las 
costas, "es un rema ya resuel· 
to". Asilnis1no, se retiró sin dar 
declaraciones el abogado Car
los Astorga, representante del 

senador Navarro, quien no 
asist.ió a la audiencia. 

Por su parte, el abogado Ri· 
cardo Robles, defensor de la al· 
caldesaJardua, ma11ifestó que 
con la condena en costas, lasa· 
tisfacción es completa, dado 
que si no era así resuelto, iban 
a apelar. "El ,non to se va a divi· 
dir en tres. Noson·os estan1os 

costas es que la acusación no 
era seria ni con n1otivos plausi· 
bles", dijo. 

Por su parte, Rodrigo Vera, 
defensor de Juan carios Parada 
y Ariel Torres, manifestó que 
"las costas sirven para que los 
afectados puedan solventar lo 
que tuvieron que gastar en 
abogados, pero 1nás allá de 
eso, hay una señal de que estas 
personas nunca debieron i.r a 
juicio, y son personas que no 
tenían ningún 1notivo para ser 
formalizadas, acusadas, ni lle· 
vadas a esta instancia; en con· 
secuencia, tainbién hay un 
trasfondo de justicia 1nás allá 
de la plata". De esta fonua, fis· 
calía y querellantes tienen nue
ve días en adelante para apelar 
al fallo. 0! 


